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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' '106.2024.GM.MDCC

Cero Colorado. 09 de abril de 2024

v¡sT0s:

La Carta No 098-2024-I/0CC/CVCH de fecha 07 de febrcro del 2024, por medio de la cual el representante legal del CoNSoRC|o VIAL
CHACHANI, Alan RaúlCormles Bernedo, hace alcance delexpediente de mayores melrados de la obn'Mejonn¡ento delseNicio de tnnsitab¡tidad
vehtculat y peatonald€ la Asac¡ac¡ón de v¡lla Chachan¡ del d¡strita de Ceffo de CerÍo Colorcdo, provincia de Arequipa, depatanento de Arequipa', can
código único de inversión 2474487, alSupervisof de obra para su evaluación respectiva; la Reso¡ución de Gerencia Nlunicipal N' 465-2021-Gl\,{-l\¡DCC,
que aprueba el expediente técnico del proy€cto en m€nción; el Contfato N'080-2022-[/DCC suscrito entre Ia [,,lunicipalidad Distritalde Ceno Colorado
y CONSORCIO VIAL CHACHANI el 05 de d¡c¡embre del 2022: la Resolución de Gerencia Municipal N" 452-2023-cM-MDCC que aprueba la reducción
de la prestación de obra N' 01 del proyecto de inversión; la Resolución de Gerencia lVunicipal N' 522-2023-Gi¡-[¡DCC que aprobó el adicional0l con
deductivo vinculante 01 de obrai la Resolución de Gerencia Municjpal N" 639-2023-G[,4-[.,l0cc que aprobó el adicionalde obra 02 y deductivo vinculante
02 de la obra citadai la carta N'009 y 0019-2023-c0NSULToR|A supERVlstoN/cooA/lNG-RJpM del sup€rvisor de obra, Richard Jonalhan pérez

[.4amanit el Informe No 073-2024"1\¡DCC-GoP|-SGSLOP-Co/AGTN del Coordinador de Obras Públicas, Arq. Alfonso Guill6rm0 Toranzo Núñez; el
Infome No 0581-2024]VDCC-GoPISGSLoP de la Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras Públ¡cas, Arq. Miluska Melo Ramos: el Infome

36-2024-MDCC/GOPIiAECE/SSSC de la Abogada especialisla en confataciones con eslado de la cerencia de Obras Públicas e lnfaesfucturaj el
Técnico No 40-2024-GOPI]VDCC del Gerente de Obras Públicas e lnfraestructura, ¡ng. Luis Juan Sumaria Rojas; el Informe N" 151-2024-
;PPR del Gerente de Planíficación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald Neslor Jihuallanca Aquenta; el Informe Legal N' 030-2024-

JIVSR-EL-SGALA-GAJ-I\¡DCC de la Abg. Judith lVary Sivincha Rendón; el Proveido N' 093-2024-GAJ-MDCC emitido por elAbg. Héctof Ernesto Juárez
Camargo 6n calidad de Gerenle de Asesoria Juridicai y,

coNst0ERAt{00:

Que, el arliculo 194 de la Constitución Política d€l Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislritales son órganos de
gobjerno localque gozan de autonomia polilica, económica y administral¡va en los asuntos de su competencia;y, el arliculo lldelTitulo Preliminarde la
Ley Ogánica de l\¡unicipalidad€s (en adelanle, LOlt¡) anota que la autonomia que la Constitución Politica del PBrú establece para las municipalidades
radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, adminisfativos y de adminisfación, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1.1 del numefal lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Adminislrativo General (en adelants, LPAG) precisa
que e¡ procedimiento adminisfativo se suslenta fundamentalmente en el pincipio de legalidad, por el cua¡ las auloridades adminisfativas deben actuar
con resp€to a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultad€s que le estén atribuidas y de acuerdo con los lines para los que les fueron
conferidos;

Que, el Anexo Ú nico del Reg lamenlo 'Anexo de Dst lclores'eslablece q ue , el "Mayor netado' es el incremento del melrado de una partid a
prevista en el presupueslo de obra, indispensable para alcanzar ia linalidad del proyecto, resullanle del replanteo y cuantilcació¡ real respecto de lo

considerado en €l expedienle técnico de obra y que no proviene de una r¡odifcación del diseño de ingeniería. Asi como, deflne el Melrado" como, el
cálculo o la cuantificación por partidas de la cantidad de obra a ejecutar, según la unidad de medrda establecida;

Que, el nur¡€ra|205,10 delarliculo 205 del Reglamenlo de fa Ley de Confalaciones del Estado precisa que en los contratos suscritos baio
ei sistema de precios un¡tarios cuando se requiera ejecutar mayores metrados, estos son autoizados por el supervisor o ¡nspector de obra a tfavás de
su anolación en el cuademo de obra, y, comunicados a la Enlidad, de forma previa a su ejecución;

Que, numeral205.11 delarticulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones delEstado establece que elmnlralista mediante anotac¡ón
en cuaderno de obra solicita la ejecución de mayores metrados. Asimismo, añade que el supervisor autoriza su eiecución siempre que no s6 supere el
limite establecido en el numeral 206.7 del articulo 206, considerando el monto acumulado de los mayores metrados y las prestaciones adicionales de
obras, restándole los DresuDuestos deductivosi

Que, el numeral 205.12 del arlículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado delin€a que no se requiere la aprobación
plevia de la Enlidad para la ejecución d€ mayores fiietrados, pero si para su pago; ag fegando además que elencargado de autorizar el pago es elTjtular
de la Entidad o a quien se le delegue doha función:

Que, el numeral 206.7 del articulo 206 del Reg amento de la Ley de Contrataciones del Estado eslableco que las prestaciones adicionales
obra y los mayores metrados, en contratos a precios unitar¡os, en conjunto, no pueden superar el cincuenta por cienlo (500ó) del monto del confalo

En caso que sup€ren esle limite, s€ procede a la resolución del contrato, no siendo aDlicable el articulo 167 Dara coniinuar con la eiecució¡ de
se convoca a un nuevo procedimiento por el saldo de obra por ejecutar, s¡n perjuicio de las responsabilidades que pudiera corrosponder al

Que, la Direcc¡ón Técnica Nomativa del organismo Superior de las Contratacíones del Estado, a lraves de la opinión No 125-2017iDfN,
indica que en el caso de mayorcs metrados, la ejecución de la partida si 6stá contemplada en el expediente tácnico, aunque en una canlidad menor a

la que efectivamente se requiete, a diferencia de la prestación adicional ds obra que no se encuentra considerada en el expediente lécnico. De esta
manera,los mayores melrados que deban ejecutarse en una obra contralada bajo elsistema'a precios un¡tarios'no constituyen prestaciones adicionales
de obra, en la medida que la partida se encuentre prevista en el expediente técnico y que no impliquen una modifcación en este último;

Que, la dependencia cilada, en la opinión N'042-2021/0TN, punlualiza que en las valorizaciones de mayores metÍados no debeÍian
co0siderar el porcenlaje de gastos generales previsto en la oferta económica, dado que los gaslos generales contemplados en la oferta económica son
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pagados -de manera proporcional- a través de la valorización principal. Sin embargo, de ser el caso que, en las valorizaciones de mayores metrados
se hubiese considerado elporcenla¡e de gastos generales de la oferta económ¡ca, en la elapa de l¡qu¡dación deberá efectuarse elcálculo realdel monto
a pagar pordicho concepto, para a partir de ello delinir elcosto total de la obra y elsaldo económico que podía resultar a favor o en confa delcontral¡sta
o de la Entidadl

Que, la dep€ndencia citada, en la opinión No 102-2021/DTN, concluye quo, si la Entjdad hubiera advertido lá ejecución electiva de mayores
metrados, pero estos no fueron debidamente anolados, dicha falta de anotación no podría haber sido +orsi sola- razón suflciente para deiar de valorizar
y pagar dichos mayores metradqs, puesto que, en los contralos de obra ejecutados bajo el sistema de precios un¡taños, se debia efecluar el pago al
contratista según lo realmente e¡ecutado. En talsentido, la Entidad -a través de los funcionarios compelentes y en una decisión de gestión de exclusiva
responsabilidad- podia evaluar pagar los mayores melrados, d€biendo para ial6s efectos, co¡lar minimamente con la opinión del área usuaria de la
confatación y del supewisor de obra; todo ello sin perjuicio del deslinde de responsabilidades que pudiera corresponderi

Que, con ResoluciÓn de Gerencia Municipal N' 063-202261\.,1-MDCC, se aprueba el expediente técnico del proyecto de inve$ión
"Meioran¡ento del sery¡c¡o de tnns¡tab¡l¡dad veh¡culat y peatonal de la Asoc¡ac¡ón de V¡lta Chachan¡ det d¡sttito de Ceno de Cero Cotüado, provincia
de Arcquipa, depallanento de Arequ¡pa', con cód¡go único de ¡nversión 247M87, con un presupuesto total ascendenle a S/ 4'443,760.99 (Cuako
millones cuatrocienlos cuarenta y lres m¡l s6t6cientos sesenta con 99/100 soles), con un plazo de ejecución de (180) dias calendario, baio la modalidad
de adm¡nistración indirecta (contrata);

Que, con fecha 05 de diciembre del 2022, se suscdbió el Contrato N' 080-2022-MDCC entre la Municipalidad Distrital de CeÍo Cororaqo y
Consorcio Vial Chachani, representado por su representante común, Alan Raú¡ Conales Bemedo, para la eiecucjón de la obra denomrnada

del sev¡c¡o de tnnsitab¡l¡dad veh¡culat y pealonalde la Asoc¡ac¡h de V¡tta Chachani del disttilo de Cero de Ceno Colorado, Dtov¡nc¡a
Arequ¡pa, depañanento de Afaqulpa', con ódigo unico de inveFión 2474487, con un monlololalde contratación de S/ 3'806,461.26 (Tres mi ones

ochocienlos seis mi¡ cuatrocientos sesenta y uno con 26/100 sotes), por un ptazo de ejecuc¡ón de (i80) dias calendar¡o;

oue, med¡ante Resolución de Gerencia l\¡un¡cipalN' 310-2023-GM-|\.,|DCC, se aprueba la modifcación delexpediente técnico det proye€to
de inversión "Meibramr'e¿lo del sevic¡o de tansitab¡l¡dad veh¡culat y pealonal de ta Asoc¡ación de V¡tla Chachani del d¡sttito ds CeÍo de Ceno Cotüado,
prov¡nc¡a de Arqu¡pa, depadanento de Arcqu¡pa', con código único d€ inversión 2474487, especificam€nle de los componentes 'ge€tión de proyectos"
y'gastos d€ liqu¡dación", por el monto de S/ 31 436 05, ascendiendo el nuevo monlo det proyecto a S/ 4,475,197.04i

Que, con Resolución de Gerencia l\4unicipalN" 452-2023-GM-l\,lDCC, se aprueba la reducción de la prestación de obra N'01 del proyecto
de inversión 'Me./br¿rnie¡to del se\hio de trcnsilab¡tidad veh¡culat y peatonat de la Asociac¡ón de V¡lta Chachan¡ det d¡slrito de Cerc de Cerc ü6rado,
Yw¡nc¡a de Arcqu¡pa, depaúanento de Arequipa' con codigo único de inversión 2474487 por el monto ascendente a - S/. 39, 794.08 (menos Íeinta y
nueve milsetecientos novenla y cuatro con 08/100 soles)j

Que, a través de la R€soluc¡ón de Gerencia Municipal N" 522-2023-G¡,4]VDCC, s€ aDrobó el adicionalde obra 01 v deductivo vlnculante 01
de la ohta 'Meiorcniento del sev¡c¡o de transilab¡Idad veh¡culat y peatonal de la Asociac¡ón de V¡lta Chachani det d¡strito de Cerc de Cerrc Colorcdo,
prov¡ncia de Arcqu¡pa, depalsnento da Arcqu¡pa', con código único de invers¡ón 2474487, por el monlo de S/ 154,894,75 (Cienlo cincuenta y cuafo
mil ochocienlos noventa y cuatro con 75/100 soles), que representa una incidenc¡a de (4.07%) respeclo al monto del mnlraloj

Que, con Resolución de Gerencia lvunicipal N' 639-2023-GM-tu1DCC, s€ aprobó el adicional do obra 02 y deductivo vinculante 02 de la obra
"Mejorcmiento det seN¡cio de lrcns¡tabitidad vehicutat y peatonal do la Asoc¡ac¡ón de Vitla Chachani det d¡stt¡to de'Cefto de Cero Colorcdo, provinc¡a
de Atequ¡pa, depañanento d€ Arequ¡pa', con c'digo único de inversión 2474487, por el monlo de S/ 86,692.24 (Ochsnta y seis m¡tse¡scienlos novenra
y dos con 241100 soles), que equivale a (2.28 %) respecto al monto det contrato;

Que, en este mnlexto, se liene que, según el as¡ento 212 del cuademo de obra de fecha 03i 10/2023, et res¡denle de obra, tng. Yoni Ftores
Tapan, solb¡la al supeN¡sor la autoizac¡ón de la a¡ocuc¡ón de naqas netrados de las sigu¡entes paflidas: O3.O Pav¡nento flex¡bte; 03.01 Trcbajos
prcl¡m¡narcs; 03.01 .01 fnzo niveles y replanteo; 03.01 .02 Tñzo nivelas y replanteo duante el prccaso: 03.02 Movimhnto de t¡eras: 03.02.01 Cole d6
nateial suelto de subrasanf€ pan base 03.02.02 Relteno conpensado cü nater¡al Nop¡o: 03.03 Pav¡nentac¡ón: 03.03.01 Conlomac¡ón de
suÚasante; 03.03.02 Confornación de base grcnutat lE=0.20 M): 03.03.03 BaÍido de base granular 03.03.04 tmpnnación asfáft¡ca cú MC-30;
03.03.05 Catpeta asfáltica *2' EN FRIO; 03.03.06 Arenado supei¡cial do ptot&ción de caaeta: 03.04 olros 03.04.01 N¡vetación de buzones: 03.04.02
Controltopogáflco dEquipo: 05.02.01 Concreto F'C=175 KG/CM2 p a sad¡neles, debido a Ia defc¡enc¡a de dichos netrcdos:v en €lasiento 213 del

de obra de fecha 03/10/2023, el supervisor de obra, Richard Jonathan Pérez l\¡amani, autoriza la ejecución de mayores metrados de dichas

Que, según el asiento 238 del cuademo de obra d e fecha 23h012023, elrcsidente de obrc, lng. yoniFtues Tapae, soticih alsupev¡su la
autorizac¡ón de la eiecuc¡on de nayorcs nelrados en la ejecuc¡ón de ranpas vetriculares; y según el asiento 240 del cuaderno de obra de fecha
24.10.2023, el supervisor de obra, Richard Jonath a¡ Púez Manant| aúoríza la ejecuc¡ón de nayues netrados respecto a la conslrucción de nnpas
veh¡culares, Ias cuales se justifica y rct¡f¡ca las neces¡dades en canpo,

Que, con Carta N' 009-2023-C0NSULTORIA SUPERVISIONiCQO¡\/|NG-RJPM, el supervisor de obm, Richard Jonathan Pérez l!¡amani,
comunica a la Entidad que s€ ha identifcado mayol área de asfallo melrado en fsico y replanteo que no está cons¡derado en el expediente técnico por
loque existe un error de mefado en áreas de asfalto delproyeclo y qus, por ende, se ha aulorizado la ejecución de los siguientes mayores metrados; i)

Confnamienlo principalen áreas de conexión de asfallo, ii) Nivelación de buzones, iii)Control topográfico c./equipo, iv) Concrelo F'C=175 KG/C[¡2 para
sardineles, v)Rampas vehicular€s y peatonales, vi)Sardineles, vii)olros idenlifcados;

Que, con Carta N" 098-2024-MDCC/CVCH, elrepresentante legal del Consorcio Chachani, Alan RaúlConales Eernedo, entrega alsupervisor
de obra el exped¡ente de mayores mefados 01 de la obra'Mejoraniento del seNic¡o da transilab¡l¡dad veh¡culat y peatonat de ta Asoc¡ac¡ón de V¡Ia
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Chachan¡ deld¡stito de Cerrc de Cero Coloftdo, ptov¡ncia de Arequipa, depañanento de Arcquipá", con cód¡go único de inversión 2474487, el cual

tiene un presupuesto de S/ 31,847.16, que representa un porcentaje de 0.84 0/o;

Que, con Carta N'0019-2024-C0NSULT0RIA SUPERVISIÓN/CQO¡\iING-RJPM, el supervisor de obra, Ing. Richard Jonathan Pérez

l\4amani, remite el informe de APRoBACIÓN de expediente de mayores metrados 01 de la obra 'Melbrámiffto detseNic¡o de tnnsftabi!¡dad v€htcular y
peatonal de la Asw¡ac¡üt de V¡lla Chachan¡ del d¡str¡to de Cerro de Ceffo Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arcquipa, depalanento de Arcqu¡pa', can cod¡go únim

. de inversión 2474487 el cual tiene un presupueslo de Si 31 .847. 1 6, que representa un porcenlaje de 0.84 o/o;

Que, a través del lnforme N" 073-2024-IVDCC-GoP|-SGSLoP-CoiAGTN, elCoordiñadorde obras Públicas, Arq. Alfonso Guillemo Toranzo

Núñez, señala que se ha verificado el cumplimiento de los requisilos de los mayores metrados solicitados, conforme al Art. 205.11 del RLCE, asi como,
indica que el supervisor de obra, Ing. Richard Jonathan Pérez l¡amani aprobó el expediente de mayores metrados 01, por lo que, otorga la
CoNFoR[¡IDAD al expedienle de mayores metrados 01 por el monto de S/. 31,847.16 (Treinta y un mil ochocientos cuarenta y siete con 16/100 soles)
incluido lGV, con un porcenlaje de incidencia de 0.84 0/o respecto al monto total del contfato originalde obra; además, señala que el porconlaje d6
incidenc¡a total acumulada es ds 7.19 0/0, lo cual viene a ser menor al 50 %, acorde al delalle siquientei

DESCRIPCION 0ilr0 (s4 IilCtDEr{CrA SEGUil COI{TRATo

PRESUPUESf O CONf RACÍ UAL 3'806,461.26 100.00%

ADICIONAL DE OBMOl Y DEDUCTIVO VINCULANTE 01 15¡,894 75 4.07%

ADICIONAL DE O8M02Y OEDUCTIVO VINCULANÍE 02 86,692.24 2.28%

REDUCCION DE OBMOI -39,791.07

MAYORES MEfMDOS O1 31,847 t6 0.84%

TOTAL, ITODIFICACIO}/ DEL EXPEDIE}If E CONTRATADO ¿'010,f01,3¡ f.19%

Que, con Infome No 0581-2024]VDCC-GOPI-SGSLOP, la Sub Gerente de Supervisión y Llquidación de Obras Públicas, Afq. [¡iluska lMelo

Ramos, señala que está debidamenle sustentado el expedienle al haberse presentado la necesidad de ejecutaÍ mayores mefados, por lo que, olorga
la CONFORI.IIDAD a los mayores metrados 01 porelimportedeS/.31,847.16 con un porcentaje de inc]dencia de0.84 %;

Que, mediante Informe No 36"2024-[.,I0CC/G0P|/AECE/SSSC, la Abogada especialisla en confataciones con eslado de la Gorencia de

Obras P ú blicas e Infraesfuctu ra, es de la opinión que se autorice el pago de mayoÍes metÍados 01 por la suma de S/. 31 ,847.1 6, que representa una

incidencia de 0.84 0/o respeclo al monto del clntrato original de obra, y un porcentaje de incidencia acumulado de 7.19 % respecto al monto total del

contrato oÍiginal de obra, el cual no supera el 50 o/o del monto delconfato original;

Que, a travás del Infome Tecn¡co N" 40-2024-G0Pl-[¡DCC, el Gerente de Obras Públicas e lnfraesfuctura, Ing. Luis Juan Sumar¡a Rojas,

olorga conformidad y solicita disponibilidad presupuestal para el pago de mayores metrados 01 de la oúa"Mekran¡ento dslsevicio de tnns¡tab¡l¡dad
vehicular y pealonal de la Asoc¡ación de V¡Ia Chachani del d¡sttito de Cerro de CeÍo Coloñdo, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depaftanento de Arcqu¡pa' , con
código único de inversión 2474487;

oue, con lnlorme N' 151-2024-[¡DCC/GPPR, el Gerente de Planiiicación, Presupuesto y Racionalización, C P.C. Rooald Néslor Jihuallanca

Aquenta, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/.31,847.16 (Treinta y un mil ochocientos cuar€nla y sieie con 16/100 soles) a lln de

atender lo Íeouerido:

Que, la normativa de Contralaciones del Estado dispone que para la ejecución de mayores mefados no se necesita aprobación previa del

Tilularde Entidad o delfuncionado a quien se le haya delegado dicha función, toda vez que, alenmntrarse considerados en la padjda correspondiente

delexpediente técnico, aunque en menor medida resultan de obligatorio cumpl¡m¡ento para el contratisla, pues son indispensables para que este pueda

culm¡nar la obra; empen, si resulta necesario real¡zar una verifcación con el fin de conoborar que efeclivamente concu[en las condiciones que dan

lugar a la conliguración del mayor metrado, y que dicha igura no se esté utilizando de manera iregular o con el fin de evadir las disposiciones que

regulan la tramitación de las prestaciones adicionales de obra (opinión 167-2018/0TN)i

Que, la Gefencia de Asesoria Juridica, analizando el expediente admin¡strativo de mayores metrados 01 presentado, por intermedio de su

Proveído N' 093-2024-GAJ-MDCC, expresandc confomidad, deriva el lnforme Legal N' 030-2024-J|\¡SR-EL-SGALA-GAJ]\,IDCC de la Abg. Judith

lvary Sivincha Rendón, que valuando elcaso en concreto considera que: "(...) alencontrarce los nayores nelrcdos 01 de la obra de abrc en nenc¡ón,ra Rendón, que valuando elcaso en concreto considerc que. "(...) alencontrarce los nayores nelrcdos 01 de la obra de abrc en nenc¡ón,
y sustentados técn¡canenle, como se desg/osa d€ los ¡ntorne técn¡cos alud¡das precodentsnonto, en¡t¡dos pü el Supevbor de obra, al

de Obrc, el Sub Gerente de Supev¡sión y Liqu¡dación de Obras P(iblicas, /a Asssora Loga/ de la Gerencia de obras Públ¡cas e

y el Gerente de Obras Públicas e lnÍraeslruclun, y al contar con d¡sponib¡lidad presupuestal otorgado ned¡ante Inlorns N' 151'2024-

pot el Gerente de Planificación, Presupuesta y Rac¡onal¡zación, coresponde autot¡zar el pago Íespect¡vo.' Concluyendo en tal sentido
'Se AUTORICE el pago de nayores netados 01 de la obrc "Mejorcniento del sevic¡o de lrcnsitab¡lídad veh¡cular y peatonal de la Asoc¡ac¡ón de

Chachani deld¡stilo de Cerc de CeÍo Colorado, prov¡nc¡a de Arequipa, depalanento de Arcquipa', con código únho de invets¡ón 2474487, a

favü de ta enI'esa conttal¡sta, ünsorc¡o Vial Chachani, representado por su reprcsentante conún, Alan Raúl Corrcles Benedo, pü el nonto de S/.

31,847.16 (frelnta y un nil &hocientos cuarenta y s¡ete con 16/1(fr soles), que equ¡vale a 0.84% rcspecto al nonlo contntado.', como se aprec¡a a

fojas 142 del presenle expediente administrativoj

Que, enconfándose los mayores metrados 01 de la oúa'Mejoran¡ento delseNic¡o de trcnsilab¡l¡dad veh¡cular y peatonalde la Asociación

de V¡lta Chachani det d¡sttito de Ceno de Cefto Colorcdo, provinc¡a de Arcqu¡pa, depattanenta d6 Ar6quipa", con código único de inverción 2474487,

autorlzados y sustenlados técnicamente, como se desglosa de los informe técnlcos aludidos precedentemente, emil¡dos por el Supervisor de obra, el

Coordinador de obra, la Sub Gerente de Supervlsión y Liquidación de Obras Públicas y el Gefente de obras P{rblicas e Infaestructura, corresponde s€

aulorice el pago de éslos, al contar con disponibilidad presupuestal otorgada mediante Inforr¡e N" 031-2024-IVDCC/GPPR por el Gerenle de
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Planifcac¡ón, Presupuesto y Racional¡zación; y, estar enmarcados dentro del prccedimiento regular de la normativa de mntrataciones con el Eslado,

confome lo señala los pronunciamienlos legales de la Gerencia de Asesoria Juridica de la Enl¡dad;

Que, con oecreto de Alcaldia N' 004-2024-[¡DCC del 06 de mar¿o del 2024, la Titular dol Pliego ha desconcenfado la administración y
delegado funciones administratiyas en el Gerente l\4unicipal y otros funcionarios, habiendo d¡spueslo en el numeral 42 del articulo pnmero ds tal
dispositivo municipalque es atribución dsl Gerente Municipal'Autuízar elpqo de nEores netndos er, /os corfrEtos de obl"a susdrlos bajo a/ slslema
de prcc¡os unikios, conlome a Ia Ley N' 30225 y su rcglanento."i pot lanlo, esie despacho se encuenta facultado para emitir pronunciamiento res pecto

al expedjente de los v¡stos;

Que, estando a las consideraciones €xpuostas y a las facultades conf€ridas por la Ley orgánica ds Municipalidades - Ley N'27972,
Reglamento de Organización y Funciones (RoF) y el Manual de organización y Funcjones (l\¡0F), ambos lnstrumentos de la l\4unicipalidad Dislrilal de
Cero Colorado, en consecuencia y basado en forma exclus¡va en los ¡nformes lécnicos y legales ex¡stentes en el presente casoi

SE RESI,IELVE:

ARTICULO PRllifERo. . AUToRIZAR el pago de mayores metrados 01 de la oúa "Mejoran¡ento del sey¡cio de trcnsitab¡l¡dad voh¡culat y peatonal de
la Ascciación de v¡Ia Chachani del d¡strito de Cetrc de Csno Colondo, prcvincia d6 Arcqu¡pa, depaíanenlo de ADqu,Ds', con código ünico de inversión
2474487, afavot del @nlratista CoNSoRC|o VIAL CHACHANI, por el monto de Si 31,847.16 {Treinta y un milochocientos cuarenta y s¡ete con 16/100
soles), que equivale a 0.840/0 respecto al monlo contratado.

ARTICULo SEGUNDo, - ESTABLECER, que el porcentaje de incid€ncia total acumulado a la fecha es de 7.190/o del monto total del contrato original
de la obra, al amparo del numeral 206.7 del artículo 206 del Reglamento de la Ley de Confataciones del Estado, conforme alsubsiguiente detalle:

DESCRtPctoll mol¡fo (s4 IIICIDENC¡¡A SEGUT{ C0I{IRATO

PRESUPUESTO CONf MCf UAL 3',806,461.26 100.00%

ADICIONAL DE OBM O1 Y OE DIJC' VO VI\CL -ANTE O' 154,894 75 4.tl%
ADICIOML DE OBRA02Y OEOUCT,VO VINCIJLANTE 02 86,692.24 2.28%

REDUCCION DE OBMOl -39,79!.07

MAYORES METMDOSOl 31,84/.1 0.84%

ÍOTAI., MODIF¡CACION DEL EXPEOIEIIfE COilTRATADO ¿'0¡0,10't,31 t,19ck

ARTICULo TERCERo. - ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Logistica y Abastecimi€ntos requ¡era al contratista ampl¡ar el monto de la garanlia de fel
cumplim¡entoi asi como la ampliac¡ón del plazo de las garantias que hubiere otorgado, conforme a lo eslablecido en la Ley N'30225, Ley de
Confalaciones del Estado; asimismo, de ser el c8so, realizar las adendas necesarias para la modifcación del contralo de supervisión vinculado
directamenle alcontralo principalde ejeoución de obra

ARTICULo CUARTo. . DEJAR ESTABIECIDo qu€ €l posible error o defeclo de cálculo en los informes técnicos de evaluación del expediente de
mayores melrados 01, de ser elcaso, es cons¡derado como inducción aleror deldespacho de Gsrenc¡a Munic¡pal.

ARTICUL0 QUINTO. ' oISPoNER que la Gelencia de obras Públicas e lnfaestruclura por inlermodio del coordinador de obra asignado, noliÍque en

el más breve plazo a la empresa contratista y al supervisor de obra, la presente resolución, para que luego proceda con el trámite administral¡vo
coresp0nd¡ente.

ARTICULO SEXTo. . ENCARGAR, a la oficina de Tecnologias de la Información, la publicáción de la presente Resolución en el Portal Instilucionalde
la Página Web de la ¡¡unicipalidad Dislrital de Ceno Colorado.

REGiSTRESE, coi'U¡vlQ UEs,E, }IJMP¿/.SE Y ARIHIVESE,

4*J*r"
'ifiyy#w,
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